RES. 3625/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002998, Ent. N° 5108/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la prórroga del plazo de la contratación de “Suministro de reactivos, insumos y préstamo de los respectivos equipos para el laboratorio de análisis clínicos”, en el marco de la Licitación Pública Nº 249/15 de la DNSFFA;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares el plazo de ejecución del contrato, abarca un  período de 24 meses, con opción de prórroga por hasta 24 meses adicionales;
                                     2) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, observó el gasto por haberse contravenido el artículo  48 del TOCAF;
                                     3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de febrero   de   2017,   se   adjudicó   el   llamado   a   la   firma Siemens S.A., por 
$ 38.214.112,46 IVA incluido, estableciéndose que en caso de optarse por la prórroga, el monto total de la adjudicación asciende a $ 76.428.224,92 IVA incluido y se reiteró el gasto;

                                     4) que este Tribunal con fecha 22 de marzo de 2017, acordó levantar la observación realizada el 1º de junio de 2016 y cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 38.214.112,46 IVA incluido;

                                     5) que posteriormente, en Sesión de fecha 11 de abril de 2018, este Tribunal acordó cometer, previo dictado de la Resolución por el Ordenador   competente,   la   intervención   de   la   ampliación    del  gasto por 
$ 5.337.761,76 IVA incluido. Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6 de agosto de 2018, se autorizó la ampliación del llamado por $ 5.337.761,76 IVA incluido;
                                       6) que en Acuerdo de 18 de octubre de 2018, este Tribunal resolvió que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 8.873.110,77 IVA incluido a favor de Siemens S.A., correspondiente a la segunda ampliación;

                                        7) que en esta oportunidad, se adjunta nota de fecha 2 de octubre de 2018, por la cual  Siemens S.A manifestó su conformidad con la prórroga de la licitación por un por período de 24 meses de todos los ítems adjudicados; 

                                       8) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo remitido prorrogando  la contratación a Siemens S.A. por el plazo de 24 meses, por un total de  $ 38.214.112,47, IVA incluido y la erogación se atenderá con Financiación 1.8 fondos de terceros, Objeto del gasto 159;

                                       9) que se adjunta constancia de RUPE en estado ‘Activo’ por la adjudicataria; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
                              2) que la prórroga proyectada se encuentra prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado; 
                              3) que por la Resolución del Poder Ejecutivo de 16 de febrero de 2017 (Resultando 3), se estableció que en caso de optarse por la prórroga, el monto total de la adjudicación asciende a $ 76.428.224,92 IVA incluido; por lo que en esta oportunidad el Ordenador únicamente debe resolver su opción por la prórroga;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente haciendo uso de la prórroga prevista, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 38.214.112,46 IVA incluido y actualizable de acuerdo al Pliego,  derivado de la prórroga por otros veinticuatro meses a favor de SIEMENS S.A,. previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar  al Contador Auditor; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.-
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